
VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de las

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6

del lineamiento No 1 para la publicación de la información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de Ias personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"



HOSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA DE LIMA 

CONTRATO No. 041/2024 

CONTRATO POR MODALIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES 

ENFERMERAS HOSPITALARIAS 

NOSOTROS: MARCELINO HUMBERTO MEJIA CANALES, de cLIarenta y nueve años de edad, 

XXXXXXXX, del domicilio de XXXXXXX, Departamento de XXXXXXXX, persona a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXXXXXXXXX, homologado; 

actuando en su calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental, a nombre y 

representación del Hospital Nacional Santa Rosa de Lima, municipio de Santa Rosa de Lima, departamento de 

La Unión, con Número de Identificación Tributaria uno cuatro uno seis - dos dos uno dos nueve cinco - uno 

cero uno - seis, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista los docLImentos 

siguientes: a) Diario Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo número CIENTO CUARENTA Y CUATRO, 

de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete; que contiene el acuerdo número Doscientos ochenta y ocho, en 

el Ramo de Salud, el cual en su artículo sesenta y siete prescribe, que cada hospital está a cargo y bajo 

responsabilidad de un Director nombrado por el órgano Ejecutivo en el Ramo que se ha mencionado, y que 

cada hospital tiene carácter de persona jurldica, que su representante legal es el Director, quien está facultado 

para representarlo judicial y extrajudicialmente; b) Acuerdo número SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, de fecha 

quince de agosto del año dos mil diecinueve; con fundamento en el artículo dos de la Ley de Salario del 

ejercicio fiscal dos rnil diecinueve, aprobada mediante Decreto Legislativo número DOSCIENTOS 

DIECIOCHO y DOSCIENTOS DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial número doscientos cuarenta 

torno cuatrocientos veintiuno, de fecha veintiuno de diciembre del dos mil dieciocho; artículo veinticuatro del 

Reglamento Interno de la Unidad y Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Salud y por 

necesidades en el servicio, acordó nombrar en propiedad por Ley de Salarios a partir del uno de septiembre 

del año dos rnil diecinueve al referido profesional, en el cual consta su nombramiento corno Director 

Médico Hospital Regional y Departamental del referido hospital; y por lo cual me encuentro facultado para 

otorgar actos como el presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré el "HOSPITAL 

NACIONAL SANTA ROSA DE LIMA" o simplemente el "EL HOSPITAL, por una parte, y por la otra:

NOMBRE CARGO HONORARIOS 

JORGE ALBERTO GOMEZ MELGAR ENFERMERO HOSPITALARIO $ 502.29 

NIT:  

DUI: 058

NUMERO DE JVP.E-A- 



ENFERMERA HOSPITALARIA $ 502.29 FATIMA GABRIELA GALDAMEZ 

GUEVARA NIT: 

DUI:  

NUMERO DE J.V.P.E-A- 

SONIA ABIGAIL RIVERA RIVERA ENFERMERA HOSPITALARIA $ 502.29 

.... 

NIT: 

 DUI: 

NUMERO DE J.V.P.E-A- 

Convenimos celebrar el presente contrato conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: 1) 

OBJETO DEL CONTRATO: Convenimos en celebrar el presente contrato como "Enfermera Hospitalaria", 

con las actividades siguientes: Proporcionar atención al usuario de alto y mediano riesgo aplicando el proceso 

de atención de enfermería. Proporcionar atención al recién nacido con enfermedad, cumpliendo cuidados 

protocolizados según patología y diagnóstico médico y de enfermería. Circular procedimientos quirúrgicos 

según técnicas para contribuir a óptimos resultados del acto quirúrgico y recuperación de la salud del usuario. 

Realizar toma de lsignos vitales a usuarios y registrarlos en expediente clínico para contribuir al diagnóstico y 

manejo de la situación de salud y enfermedad. Proporcionar atención a mujeres en trabajo de pario, parto y 

puerperio (madre bebe), así también al recién nac¡do. Gestionar la provisión de medicamentos, alimentos, 

insumos y equipos para la atención del usuario. Realizar registros de enfermería en forma oportuna. Realizar 

entregas educativas a usuarios hospitalizados y cuidadores o familia a través de charlas, conserjería, 

entrevistas demostraciones y otros. Realizar otras actividades de su competencia que le sean asignadas por 

la jefatura inmediata. Tal servicio será prestado durante el plazo y en la forma establecida en el presente 

contrato, la institución contratante podrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos material, 

técnicos, financiero, para salvaguardar los intereses que persigue. 11) FORMA DE PAGO: El pago de los 

honorarios se realizará a través de la Tesorería Institucional del Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, 

por medio de Cheque, depósito a cuenta u otra forma idónea que el hosp¡tal disponga, en forma mensual, 

siendo el honorario mensual por cada recurso de QUINIENTOS DOS DÓLARES CON VEINTINUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($502.29). Se les descontará a los 

contratados el 10% de Impuesto sobre la Renta y demás impuestos de Ley. 111) MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO: El monto total del contrato asciende a la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE 

DOLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($4,520.61). IV) PLAZO: El plazo del presente contrato será de TRES MESES, a partir del uno de octubre al 

treinta y uno de diciembre del alío dos mil veinticuatro. V) LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: Los 

·servicios objetos del presente contrato serán prestados en el Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, según

el plan de trabajo en el horario establecido por la jefatura del servicio. VI) OBLIGACIONES DE LA



lN§TlTUCloil,l CONS"ftATAI'ITH; HL CoÍ{TRATANT# hace constar que el imporle dol presento contrato se

hará con FONnO GHNIHRAL, cifraclo presupuestaria 2024-3226-3-02-0202-21-1-54501, Vll) CAüUCIDAD:

HL CONTRATANTH podrá dar por finalizado el presente contrato antes de la fecha convenida con LO$

CONTRATISTAS por el déficit de Fondos Financieros de la lnstitución o por el Íncumplimiento del

CONTRATISTA en el desempeÍio de las actividades establecidas *n el presente contrato, y para efectos de

este ültimo caso cieberán cumplir con los controles de entrada y salida a sus labores. Vlll) MODIFICACIONES

Y pRÓRROGA: De común acuerdo o de forma unilateral, cuando el interés público lo hiciere nece§ario, sea

por necesidacles nuevas causas imprevistas u otras circunstancias, e[ presente contrato podrá ser modificado

o prorrogado en su plazo de conformidad a la ley. En tales casns el HSSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA

DE LIMA emitirá a rorresponcliente resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. lX)

COI'{DIC¡ÓN ESPEGIAL: En virtud de la naturaleza del presente contrato, la contratista no gozará de los

beneficios que establecen ias leyes tales como §eguro Social, AFP, agr.linaldos, y otros beneficios

establecidos en leyes similares; ni de los beneficios estableeidos en la LEY DE ASUETOS, LICENCIAS Y

VACACIONE§ DE LO§ EMPLEADO$ PIJBLICOS. No obstante, a lo anterior la contratista deberá cumplir

con los deberes, prohibiciones y obligaciones establecidas en la Ley de Servicio Civil, Ley de Et¡ca

Gubernamental y otras normas legales afínes. X) LUGAR Y FE§!"IA: En fe de lo cualfirmamos este contrato

de COIIIIPRA BE SERVICIOS FROFE§IONALES. En eldistrito de Santa Rosa de Lima, municipio de La UniÓn

Norte, uno del mes de octubre delaño dos milveinticuatro

Dr. Marcel Mejla Canales

Director del Hospital

Contratistas

Lic. Jorge Albe*o Górnez Melgar F

Licda. Fátinia Gabriela Galdámez Guevara F

Licda, Fátima Gabrrei¡ Geldámc¡ üueyara

LICENCIAOA El{ EF]FERh4ERIA

"f 
.V.P.E. No. A-12S33

Licda, $onia Abigail ñivere fiivcra

LICEl\lcIADA El,] ENFTRfulERIA

.,.V.P.E. No. A-11143
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Lic, Jorge Alberto 0ómez lrtelgar

LICENCIADO EN ENFERl\4ERIA

J.V.P.E. No. A-12934I

Licda. $onia Abigail Rivera Rivera
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